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8DSCMPCI#N pira rCPBA BE LA CAPITAL

Un afio,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Pta'
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10*65 >

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 *
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio! de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular. los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la O aceta.=(Art. l.° del Código civil).™ Inmediatamente que los Sres. Alcalde - y 
Secretarios,reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numer os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

8Ü8CRIPC1ÓN PARA LA CAPITAL

Jn año....................... I7‘50 ptas.
leis meses..................... 9‘10 »
Tres id....................... 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
ématitu »G68SM0 »i muís»
S, M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
estad,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 118.)

MISARÍA GENERAL BE ABASTECIMIENTOS 

años. Madrid 23 de abril de 1918.= 
El Comisario general, Ventosa.

De la Gaceta núm. 115.

Gobierno Civil
La Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 25 del actual, inserta 
la siguiente Real orden circular del 
Ministerio de Fomento.

«Vistas las frecuentes denuncias 
que por diferentes organismos y aso
ciaciones agrícolas y por los parti
culares se elevan al Ministerio de 
Fomento contra los abusos é infrac
ciones de la ley de Caza que se co
meten con motivo de la caza de pá
jaros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se interese de los Go
bernadores civiles recomienden á los 
Alcaldes, Guardia civil y Guardas 
jurados de Policía municipal y rural 
y demás Agentes de su Autoridad la 
mayor vigilancia y la más rigurosa 
severidad en la persecución y casti
go de los infractores de la ley de 
Caza, impidiendo eu todo tiempo la 
caza por ningún medio de los pája
ros insectívoros y procurando que 
la de los no insectívoros, según la 
clasificación comprendida en el ar
tículo 33 del Reglamento para la 
ejecución de la citada Ley, se verifi
que única y exclusivamente en la 
época fijada en dicho articulo, que 
es la de l.° de septiembre á 21 de 
enero; que toda clase de caza, aun
que no sea con armas de fuego, se 
permita solamente á las personas 
que hayan obtenido las correspon
dientes licencias de uso de armas y 
de caza ó para cazar de la clase que 
determina el articulo 91 de la ley 
del Timbre de 1? de enero de 1906, 
y que se prohíba la circulación é in
troducción en las poblaciones de los 
pájaros muertos ó vivos que no va
yan acompañados de la aorrespon- 
diento guia automada por el Alcal
de ó Secretario del pueblo de donde 
proceden, en la que se hará constar 
el nombre del oaaador y número y 

clase de los pájaros, según la clasifi
cación comprendida en el artículo 
33 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Caza vigente, y la clase 
de la licencia de uso de armas, de 
caza ó para cazar, Autoridad que la 
concedió y autorizó y la fecha de su 
expedición.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de abril de 1918.= 
Cambó.=Señor Gobernador civil de 
la provincia de....»

** *
En vista de la anterior Real or

den, he acordado prevenir á todos 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Guardas jurados de Policía munici
pal y rural y demás Agentes depen
diente de mi Autoridad, tengan muy 
en cuenta lo que se recomienda en 
la citada Real orden, ejerciendo la 
más rigurosa vigilancia y severidad 
en la persecución y castigo de los 
infractores de la vigente ley de 
Caza.

Burgos 26 de abril de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, en 24 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados pró
fugos, á los efectos del articulo 53 
de la Real orden de 26 de enero 
de 1912, modificada por la de 2 de 
marzo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE CITA 
Valentín Gómez Fuente, hijo de | 

Cándido é Isidora, de Quintanaélez, ! 
del reemplazo de 1918, como los de • | 
más que se dirán, numero 7, residen
te eu la República Argentina.

Doroteo Gómez Gómez, hijo de 
Maximiliano y Angela, de Quintana- 
ríos, número 1, se ignora su resi
dencia.

Antonio Saiz Ruiz, hijo de Marti- 
niano y Victoriana, de Quintanarruz, 
número 2, se ignora su residencia.

Nicolás Moral Fernández, hijo de 
Nicomedes y Paula, de Salas de Bu- 
reba, número 1, residente en Méjico.

Ramón Abad Quintana, hijo de 
Antonio é Hipólita, de Quintanavi- 
des, número 2, residente en América.

Julián Llanos Martínez, hijo de 
Pedro y Casilda, de Terminen, nú
mero 3, se ignora su residencia.

Sebastián Velasco Fernández, hijo 
de Domingo y Martina, de Termi
nen, número 4, se ignora su resi
dencia.

Félix Valderrama Valderrama, 
hijo de Leandro y Lorenza, de Sali- 
nillas de Bureba, número 4, se ig
nora su residencia.

Esteban Rojas Diez, hijo de Ino
cencio y Engracia, de Salinillas de 
Bureba, número 5, residente en la 
República Argentina.

Vidal Diez Monasterio, hijo de 
Faustino y Damiana, de Prádanos 
de Bureba, número 2, residente en 
la República Argentina.

Manuel Busto Hoyo, hijo de Juan 
y Vitora, de Prádanos de Bureba, 
numero 5, residente en la República 
Argentina.

Manuel Ruiz Hernáez, hijo de Ho- 
legario y Baldomera. de Prádanos 
de Bureba. número 4, residente en 
la República Argentina.

Ramón Gabarri Gabarri, hijo de 
Joaquin y Maria, de Rojas, núme
ro 2, se ignora su residencia.

Elíseo Rebollo Arnáiz, hijo de 
Claudio y Anselma, de Rojas, núme
ro 3, residente en la República de 
Chile.

Juan Saez Galbarros, hijo de Sul
picio y Francisca, de Rojas, núme
ro 10, residente en la república Ar
gentina.

Fabián García García, hijo de Ro
que y Petra, de Rojas, número 11, 
residente en la República Argentina.

En su vista, encargo á la Guardia 
civil y Cuerpo de vigilancia proce
dan á la busca y detención de ios 
expresados mozos, poniéndolos, casa 

limo. Sr.: Visto el acuerdo de la 
tanta de tasa organizada por Real 
orden de 5 de. febrero último, y si
guiendo el criterio que inspiró la 
disposición de 4 del corriente, rela
tiva á productos siderúrgicos,

Esta Comisaría general ha dis
puesto;

1. * El precio de venta en fábrica 
se una tonelada de cemento portland 
artificia), será de 86 pesetas.

2. " Los cementos naturales teñ
ir» en fábrica un precio máximo 
de 55 pesetas tonelada.

S".11 La tasa de los cementos, tanto 
utiidales como naturales, es ap’ica- 
Üe á todas las construcciones é in- 
shrtrias que á juicio de la Comisión 
$yerefiere el articulo siguiente, 
■tónegean tal beneficio.

*■’ Del cumplimiento do lo dis- 
IpBa en el articulo anterior, asi 

de la distribución equitativa 
d® jefidos entre fabricantes, se en- 

una Comisión que se nom- 
11B® i ase efecto, constituida por un 
í$8u®«Emtaute de los fabricantes y 

délos consumidores, presididos 
►enfimoionario técnico del Minis* 

& Fomento, perteneciente Ala 
-Pumita de tasa.

I** 1 2® «pe comunico á V, I, para su 
el de la Junta de su 

WÜMtaa y efeotoa correspondien-- 
*■ HKiis guarde á V, I, muchos



de ser habidos, á disposición de la 
Autoridad correspondiente.

Burgos 26 de abril de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

En la Gaceta de Madrid^ corres
pondiente al dia 19 del actual, se 
inserta el siguiente Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

«De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Con objeto de ase

gurar el abastecimiento y regular la 
distribución de los carbones mine
rales se constituye un Comité Cen
tral, integrado por representantes de 
ios productores y de los consumido
res, y presidido por el Delegado Re
gio de Suministros Hulleros, en re 
presentación del Comisario general 
de Abastecimientos y del Gobierno.

Art. 2.° Los Vocales mineros se
rán en número de siete, representan
do tres de ellos la Cuenca de Astu
rias; uno, la de León y Falencia; 
otro, la de Córdoba; otro, la de Ciu
dad Real, y otro, las de Aragón y 
Cataluña. Serán designados por los 
Vocales representantes de la indus
tria hullera en el Comité Central 
del Consorcio Nacional Carbonero.

Los representantes de los consu
midores serán asimismo en número 
de siete, elegidos dos de ellos por 
las Compañías de ferrocarriles; uno, 
por las Empresas navieras; otro por 
las fábricas de Gas y electricidad; 
otro, por las fábricas metalúrgicas; 
otro, por las Cámaras de Comercio 
é Industria, y el funcionario de Ha
cienda que ya forma parte del Con
sorcio.

Art. 3.° El Comité Central fun
cionará en Secciones, incumbiendo 
á los representantes de los produc
tores intervenir en todo lo relativo 
á la producción y distribución de 
combustible, y á los de los consu
midores en lo referente al consumo. 
Funcionará en pleno cuando se tra
te de resolver cuestiones suscitadas 
entre productores y consumidores ó 
que afecten á unos y otros. En todo 
caso actuará como Presidente el De
legado Regio.

Art. 4.° El Comité Central ten
drá las atribuciones siguientes:

a) Proponer el orden de prela- 
ción con que deben ser atendidos 
los suministros.

b) Fijar las zonas de consumo 
que debe abastecer cada cuenca pro
ductora.

c) Ordenar permutas de contra 
tos entre distintas cuencas para ase
gurar el mejor y más rápido abaste
cimiento.

d) Determinarlas cantidades con 
que cada cuenca habrá de contribuir 
á formar los stocks ó depósitos de 
previsión que la Comisaría juzgue 
oportuno establecer.

e) Proponer reducciones en el 
consumo de carbón.

f) Comprobar el empleo del car
bón vendido á precio de tasa, para 
impedir que se revenda abusiva
mente.

y) Proponer á la Comisaria la 
imposición de multas en caso de 
contravención á sus acuerdos.

h) Entender en cuantas inciden
cias y cuestiones se susciten con 
motivo de la regulación del consumo 
y distribución de carbones.

i) Intervenir en la distribución 
del combustible que del extranjero 
se importe.

Art. 5.° El Comité Central ac
tuará por medio de los Sindicatos 
regionales y provinciales constitui
dos para la formación del Consorcio 
Carbonero en la siguiente forma:

Capitalidad, Oviedo.—Provincia, 
ídem.

■ Capitalidad, León.—Provincia, id.
Capitalidad, Palencia. — Provin

cias, Falencia, Burgos, Logroño, 
Alava, Navarra, Santander Guipúz
coa y Soria.

Capitalidad, Barcelona.—.Provin
cias, Barcelona, Gerona, Lérida, Za
ragoza, Teruel, Valencia y Baleares.

Capitalidad, Córdoba. — Provin
cias, Ciudad Real, Córdoba y Se
villa.

Teniendo en cuenta la importan
cia de las funciones que se les atri
buyen en este Real decreto, estos 
Sindicatos Regionales y Provincia
les se reconstituirán en el plazo de 
quince dias, á contar desde su publi
cación, designando Juntas directi
vas .que residirán en la capitalidad 
de los respectivos Sindicatos, pero 
pudiendo constituir Delegaciones en 
las capitales de las provincias que 
las integran. Las Juntas directivas 
ostentarán la representación de to
dos los productores de sus respecti
vas cuencas para el cumplimiento 
de lo establecido en el presente Real 
decreto.

En representación de la Admi
nistración, presidirán las Juntas di
rectivas de los Sindicatos Regio
nales ó Provinciales los Delegados 
qne al efecto designe la Comisaria 
general de Abastecimientos. Estos 
Delegadós transmitirán las órdenes 
y acuerdos de la Comisaria, Dele
gado Regio de Suministros Hulle
ros y Comité Central, y velarán por 
su exacto cumplimiento, ejerciendo 
todas aquellas funciones que les 
fueren especialmente encomendadas 
para la mejor consecución de las 
finalidades perseguidas en este Real 
decreto.

Art, 6.° Sin perjuicio de las fa
cultades que respecto á suministros 
y distribución de carbones incum
ben al Comité, en casos de urgencia 
el Delegado Regio de Suministros 
Hulleros podrá transmitir por medio 

I de los Delegados á los Sindicatos 
1 Regionales ó Provinciales respecti- 
j vos las órdenes de suministro, pero 
' debiendo dar cuenta de ello al Co- 
; mité en la primera reunión que éste 
. celebre.
1 Art. 7.° Cuando algún Sindicato 

estime que las órdenes de suminis
tro que le haya transmitido la De
legación Regia no puedan cumplirse 
en la zona respectiva por dificul
tades de momento ó por juzgarse 
que otras cuencas se hallan en me
jores condiciones de realizarlo, se 
comunicará así telegráficamente al 
Delegado, y éste reunirá al Comité 
de Distribución en un plazo de cua
renta y ocho horas para que informe 
sobre la reclamación entablada y 
resuelva la cuenca que haya de 
realizar el discutido suministro, si 
resultasen atendibles las razones ex
puestas por el Sindicato reclamante.

Art. 8." Los acuerdos del Comi
té y las órdenes que en caso de ur
gencia transmita el Delegado son 
ejecutivas. Pero unas y otras son 
susceptibles de reclamación ante el 
Comisario de Abastecimientos, que 
antes de resolver podrá oir el in
forme del Comité Central en pleno 
del Consorcio Carbonero.

Art. 9.° La constitución y fun
cionamiento del Comité de Distri
bución no impide la contratación 
directa con las minas, pero en todo 
caso el cumplimiento de los contra
tos queda subordinado á las dispo
siciones que adopte el Comité ó la 
Comisaría de Abastecimientos, tanto 
por razón de preferencia en los 
servicios, como para la mejor y más 
ordenada distribución del combus
tible.

Al efecto, los mineros, comercian
tes y consumidores deberán dar 
cuenta á la Delegación de Suminis
tros Hulleros, dentro del plazo de 
tres dias, de todos los contratos que 
se celebren, expresando la clase de 
industria á la que se ha de aplicar 
el carbón, su consumo habitual, las 
condiciones del contrato y las de
más circunstancias que determine el 
Comité ó la Comisaria general de 
Abastecimientos. El Delegado acu
sará telegráficamente recibo de esta 
comunicación dentro de las cuarenta 
y ocho horas de haberla recibido. 
No podrá servirse ningún pedido 
sin el previo cumplimiento de esta 
formalidad.

Art. 10. En todos los casos, aun 
cuando se trate de suministros im
puestos por el Comité ó la Delega
ción, el pago y la recepción del car
bón 'se efectuarán directamente por 
los interesados. El minero vendedor 
podrá exigir el pago adelantado á 
reserva de las responsabilidades en 
que pueda incurrir por incumpli
miento de las órdenes recibidas.

Art. 11. Los pedidos de carbo
nes centralizados en el Comité se 
limitarán por ahora á los suminis
tros de carácter preferente, que son 
los de ferrocarriles y navegación, 
fábricas de gas y electricidad, ser
vicios del Estado, fábricas metalúr
gicas, industrias sujetas á tasa y 
consumo doméstico.

Podrá, sin embargo, intervenir 
en la distribución general para el 
ordenado abastecimiento del mer
cado, y si las circunstancias lo re

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

En el Boletín Oficial se 
el 13 marzo la Real orden de 2° 
febrero de 1914, con el fin de P- 

clamaban, llegará también á centra 
lizar todos los demás pedidos,

Art. 12. Para atender á los gas. 
tos que- esta organización imponga 
á los Sindicatos Regionales ó Pro 
vinciales, se les autoriza para imp0. 
ner un módico gravamen por tone- 
lada de producción de la zona res
pectiva, de acuerdo con la propuesta 
que para cada una de ellas formule 
el Comité Central del Consorcio 
Carbonero.

Art. 13. En tanto no se consti
tuyen los Sindicatos Regionales en 
la forma indicada en los articulos 
anteriores, funcionará el Comité de 
Distribución con los Vocales de'. 
Consorcio agrupados, según se ex- 
plica en el artículo 2.°, y actuará por 
medio de los Delegados de la Co
misaria en los respectivos distritos 
productores.

La Comisaria general de Abaste
cimientos dictará las disposiciones 
oportunas para que en el más breve 
plazo posible puedau reconstituirse 
los Sindicatos Regionales y hacerse 
la elección de los representantes de 
los consumidores. Formará asimis
mo el Reglamento por el que se re
girán el Comité de Distribución y 
los Sindicatos Regionales y Provin
ciales en su funcionamiento.

Art. 14. Las infracciones en lo 
dispuesto en el presente Real de
creto se castigarán con arreglo álo 
establecido en la Ley de 11 de no
viembre de 1916.

Art. 15. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan á lo ordenado en el presente 
Real decreto.

Dado en San Sebastián á diecisie
te de abril de 1918.=ALFONSO,= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Maura y Montaner».** *

En virtud de las instrucciones co
municadas por el Sr. Delegado Re
gio de Suministros Hulleros, y á fin 
de reconstituir los Sindicatos Re
gionales de Explotadores mineros, 
base del Consorcio Carbonero, y 
para dar cumplimiento á lo dispues
to en el artículo 5.° del Real decreto 
de 17 del actual, se convoca á todos 
los mineros productores de esta pro
vincia á una reunión que bajo nu 
presidencia se celebrará en este Go
bierno civil, el dia 4 del próximo mes 
de mayo, á la hora de las doce de 
la mañana, para que de común acuer
do elijan un representante qu», en 
unión de los representantes que de
signen los productores mineros de 
las prov-iacias que abarca este Sindi 
cato Regional, tendrán por misión 
constituir después la Junta directi 
va del mismo.

Burgos 29 de abril de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López



ProDiflencias judiciales

ceder nuevamente a la confección 
je |la estadística de Lepra en esta 
provincia.
v Faltando muchos pueblos todavía 
. pesar del tiempo transcurrido, se 
requiere á los Inspectores munici
pales de Sanidad para que urgen
temente envíen los datos á esta 
Inspección.

Burgos 29 de abril de 1918.=El 
Inspector de Sanidad, Doctor Aniel 
Quiroga.

G-umiel de Hizán.
p JUan Miravalles Herrera, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado 
municipal de mi cargo, á instancia 
de D. Eusebio González Pérez, de 
esta vecindad, de profesión labra
dor, contra D. Lope Frías Gonzalo, 
vecino de la misma, profesión jor
nalero, sobre pago de 73 pesetas 
que éste adeuda, se saca á pública 
subasta el inmueble siguiente:

Una casa con su corralillo, en este 
término y casco de esta población, a 
la calle del Vergel, valorada en 150 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado municipal el dia 18 de 
mayo y hora de las diez de su ma
ñana, donde podrán concurrir los 
licitadores, haciendo presentación de 
la cédula personal y del importe del 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no se admitirán las pos
turas que hicieren y no admitiéndose 
aquéllas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, consignán
dose además que no existiendo títu
los de propiedad habrá de confor
marse el rematante con el testimo
nio de adjudicación que se le expida, 
deudo de cuenta de éste los gastos 
de titulación y escritura.

Dado en Gumiel de Hizán á 25 de 
abril de 1918.=E1 Juez municipal, 
Juan Miravalles.—Por su mandado, 
el Secretario, Marino Alcalde.

Amelos Oficiales
Alcaldía de Peñaranda de Duero.

Celebrado el sorteo de los asocia
dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
de este distrito en el corriente año, 
han resultado designados los indivi
duos que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Simeón Or- 
tuño Calero, D. Felipe Izcara Pas- 
tor, D, Valentín Gutiérrez Cabeza,

• Santiago Moneo Miguel y D. An- 
rés Arranz Hernán.
Segunda sección.—D. Bernardo 

Martínez Alonso y D. Pascual Par
agüero Gil.

Tercera sección.—D. Alejandro 
Plaza Peñalba.

Cuarta sección.—D. Maximiliano 
Xagüe Andrés.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Peñaranda de Duero 29 de mar
zo de 1918—El Alcalde, Amalio 
Hernán.
-------------------- Hiem u >!■■■ -------------------

Alcaldía de Villegas.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Julián Gu
tiérrez Varona.

Segunda sección. — D. Agapito 
Martin Martinez.

Tercera sección. — D. Gorgonio 
Bustillo Ruiz.

Cuarta sección.—D. Florencio Pé
rez Martinez.

Quinta sección.'— D. Victoriano 
Gómez de la Cruz.

Sexta sección.—D. Pedro Marti
nez León.

Séptima sección,—D. Matías Me- 
diavilla Pérez.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Villegas 4 de abril de 1918—El 
Alcalde, Amancio Benito.

Alcaldía de Hinestrosa.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los individuos 
que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Juan Oñate 
Amézaga y D. Salvador Delgado 
Martin.

Segunda sección. — D. Anselmo 
Virtus Quijano y D. Manuel Ganzo 
Pérez.

Tercera sección.—D. Pedro Gon
zález Calleja y D. Gregorio García 
Rastrilla.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Hinestrosa 20 de febrero de 1918. 
—El Alcalde, Victorino Castrillo.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Guillermo 
González Maza, D. Julián Molero 
Ontoso, D. Amado Ñuño Arauzo y 
D. Juan Teresa del Olmo.

Segunda sección.—D. Román Cal
vo Cámara y D. Rafael Rojas Gai
tero.

Tercera sección. — D. Ceferino 
Peña Ontoria.

Cuarta sección. — D. Florentino 
Ahumada Molero, D. Leopoldo Ca- 
razo Herrero y D. Andrés Cilla 
Martin.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Gumiel de Hizán 27 de febrero de 
1918,=E1 Alcalde, Pablo Garoia.

Alcaldía de Castrillo de Sotaran».
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto or
dinario de este distrito, formado 
para 1918, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde la irserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Castrillo de Solarana 21 de abril 
de 1918—El Alcalde, Santos Peña.

Alcaldía de Auellanosa de Muñó.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Avellanosa de Muñó 24 de abril 
de 1918—El Alcalde, Emilio Lá
zaro.

Alcaldía de Villanueva Rio-Ubierna.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año de 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Villanueva Rio-Ubierna 22 de 
abril de 1918—El Alcalde, Jenaro 
Val.

Alcaldía de Villavedón.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevo-’' 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villavedón 24 de abril de 1918. 
=E1 Alcalde, P. O., Julián Arroyo 
Ortega.

Alcaldía de Cebrecos.

Se halla vacante la plaza de guar
da de campo de este distrito munici
pal, con la dotación anual de 400 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, más 25 céntimos por cada de
nuncia que haga.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, dentro 
del término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficial de la 
provincia.

Cebrecos 22 de abril de 1918— 
El Alcalde, Eugenio Cebrecos.

------------— i ■

Alcaldía de Sarracín.

Se halla vacante la plaza de guar
da municipal de este distrito, con 
la dotación de 200 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos 
por el Ayuntamiento de este pueblo.

Los aspirantes á ella, que es re
quisito indispensable saber leer y 
escribir, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía durante los diez 
dias siguientes de publicado el pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, pues pasado se proveerá.

Sarracín 22 de abril de 1918—El 
Alcalde, Julián Moral.

Alcaldía de Tordueles.

Por defunción del que la desempe
ñaba interinamente y para su provi
sión en propiedad, se anuncia va
cante la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 50 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes, escritas de su puño y 
letra, ante esta Alcaldia, acompaña
das de certificación de buena con
ducta y certificación del acta de su 
nacimiento, en el término de quince 
dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Tordueles 23 de abril de 1918.= 
El Alcalde, Mariano Merino.

Alcaldía de Caleruega.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este distrito, en sesión de 
este dia, han acordado el nombra
miento de un guarda jurado, con el 
habar anual de 730 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

Los que deseen solicitarla acudi
rán en término de quince dias, á 
contar desde la inserción de esto 
anuncio en el periódico oficial de 
la provincia, ante esta Alcaldía, por 
escrito en forma y suscrito por el 
propio interesado, siendo preferidos 
Jos licenciados del Ejército que ob
serven buena conducto, advirtiendo 
que además de su salario, tendrá



derecho á la cuarta parte de las de
nuncias.

Caleruega 15 de abril de 1918 = 
El Alcalde, Zacarías Eevilla. 
--------------- wmm ♦-<tnn*n»— -----------------------

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas ó 
automóvil desde la oficina del Ramo 
de Aranda de Duero á su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de 780 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en esta principal y aquella subal
terna, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo I del título II del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de undécima clase, que se pre
senten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el dia 24 de 
mayo próximo, á las diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal, el dia 29 de dicho mes, á 
las once horas.

Burgos 26 de abril de 1918.=E1 
Administrador principal, José Pérez 
Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de...., según cédula personal núme
ro...., se obliga á desempeñar la con
ducción del cqrreo diario desde  
á y viceversa, por el precio de  
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.

Subinspección de las tropas de la séce
la Región.

Recibido en esta dependencia un 
resguardo nominativo de los crédi
tos que han resultado en su ajuste 
al soldado que fué del primer Bata
llón Expedicionario á Cuba del Re
gimiento de Infantería, León núme
ro 38, Ignacio Corrales Ruiz, é ig
norándose su actual residencia, se 
ruega á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia lo 
hagan saber al interesado, caso de 
estar avecindado en alguno de ellos, 
para ser enviado el expresado do
cumento.

Burgos 27 de abril de 1918,=E1 
Coronel Secretario, Mateo Cuasante.

Sexta Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

En conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento 
del Cuerpo de Intendencia, se hace 
saber:

Que los individuos declarados sol
dados en el presente reemplazo, que 
deseen eer reclutados para las Com
pañías de plaza de dicho Cuerpo y 
posean oficios de panadero, carpin
tero, herrero, maquinistas, electri
cistas, mecánicos, etc., pueden asi 
solicitarlo hasta el dia 31 de julio 
próximo, en cuyo dia se cerrará el 
plaso de admisión de instancias; 
bien entendido que el examen ha
brán de sufrirlo en uno de los Es
tablecimientos del Cuerpo que ra
dican en Burgos, Vitoria y Bilbao, 
á cuyo efecto harán constar en la 
solicitud el punto que elijan, no 
omitirán ningún extremo de los que 
se hacen constar en el siguiente mo
delo, para evitarse la anulación de 
sus instancias, y por su cuenta se 
presentarán en las poblaciones men
cionadas en la fecha y hora que 
oportunamente se les comunicará.

Burgos 27 de abril de 1918.=E1 
Primer Jefe, Cayetano N.

Modelo de instancia.

F. de T. y T., mozo del reemplazo 
de 1918, declarado soldado con el 
número..., perteneciente á la Zona 
de Reclutamiento de..., domiciliado 
en...., calle de...., número...., de 
oficio...., á V. S. con el debido res
peto expone:

Que deseando pertenecer á las 
Compañías de plaza, según lo pre
ceptuado en el articulo 161 del Re
glamento del Cuerpo de Intenden
cia, aprobado por Real orden de 19 
mayo de 1913 (C. L. número 64), qs 
por lo que ruego á V. S. se digne 
noticiarme el dia y hora que he de 
presentarme á examen en el Esta
blecimiento técnico de Intendencia 
de.... á sufrir el exámen de aptitud.

Gracia que espera alcanzar de V. S. 
cuya vida guarde Dios muchos años.

(Punto, fecha y firma.)
Al pie. — Sr. Primer Jefe de la 

sexta Comandancia de tropas de 
Intendencia.—Burgos.

Hmeiss particulares
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación de 'a interesada, el rea
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 7071, expedido 
el 14 de agosto de 1912, comprensi
vo de siete títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, importan
te pesetas nominales 10000, se hace 
publico el hecho á los efectos del 
artículo 11 de los Estatutos del Ban
co, advirtiéndose que una vez publi
cados los tres anuncios que prescri- 

I be el citado articulo sin que se pre- 
¡ sente reclamación de tercero, el 
| Banco dará por cancelado el res

guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

CAJA DE AHORROS

Burgos 7 de abril de 1918.—El 
Secretario, Gerardo Moreno. 3—3

DHL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.384.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
uengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

ISIDRO PLAZA 
BANQUERO

Isla, 5. —- Burgos.
Casa {andada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

Artillería de Campaña.—Tercer Re
gimiento montado.

A las once de la mañana del dia 
7 de mayo próximo, se venderán en 
pública subasta cinco caballos de 
desecho, en el cuartel de Fernán- 
González,que ocupa este Regimiento.

Burgos 25 de abril de 1918.=E1 
Comandante Mayor, José Iglesias.
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INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 52. Ministerio de Ha

cienda. Real orden prorrogando por 
un año el plazo que señala la regla
3.a del artículo l.° del dictamen-ley 
de 2 de marzo de 1917 para liqui
dación de créditos á los Ayunta
mientos y Diputaciones.

Núm. 53. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
terminando las facultades que ejer
cerá el Comisario general de Abas
tecimientos.

Núm. 54
Núm. 55
Núm. 56. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo el adelanto de la hora le
gal en sesenta minutos el 15 de abril, 
restableciéndose la normal el 6 de 
octubre.

—Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular adoptando me
didas para que sea más eficaz la IDs 
pección del trabajo.

Núm. 57
Núm. 58. Ministerio de la Qo 

bernación. Real orden disponiendo 
una revisión del articulado del Re 
glamento de Secretarios de Ayun
tamientos para ponerle en completa 
armonía con la ley Municipal,

Núm. 59
z=Número extraordinario del 13 

de abril. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real orden estable
ciendo la tasa del trigo.

Núm. 60
Núm. 61. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular rela
tiva á las demandas de la propiedad 
de los montes que aparezcan á nom
bre de los Ayuntamientos.

Núm. 62. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que para entablar recursos de alzada 
contra multas por infracciones de 
la ley del trabajo es indispensable 
consignar previamente el importe 
de la multa.

Núm. 63. Ministerio de la Go
bernación. Real orden determinando 
los gastos que son de cuenta de las 
Corporaciones y particulares de los 
niños que vayan á los Sanatorios 
maritimos de Oza y Pedrosa.

=Número extraordinario del 22,
Gobierno civil. Circular de la Junta 
de Subsistencias fijando el precio 
de tasa en esta provincia del trigo, 
harina y pan.

Núm. 64. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que la profesión de Odontólogo ó 
Cirujano dentista debe ser solo ejer
cida personalmente por los que ten
gan los titulos correspondientes.

Núm. 65. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el 
Gobernador de Alava y el Juez de 
primera instancia de Vitoria.

Núm. 66. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando haber lugar el recurso de 
queja de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Palma contra el 
Gobernador de Baleares.

=Idem. Id. decidiendo á favor de 
la Administración una competencia 
entre el Gobernador de Cuenca y 
el Juez de instrucción de Cañete.

Núm. 67. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra 
ción una competencia entre el Go
bernador de Jaén y el Juez de Ins
tracción de Orcera.

Num. 68. Comisión provincial 
Estado de precios medios para e 
abono de los suministros que ,
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas 6 
Ejército y Guardia civil en el meS
de abril.

Impkenta PnóviNCiAU


